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Antiguedad Computable
Jubilados y Retirados
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MUNICIPALIDAD DE GDOR. GREGORES

 

PROVINCIA DE SANTA CRUZ GOBERNADOR GREGORES 2. 2 de Marzo de 1991.-

REF « PROMUIGACION ORDENANZA N9% 003-HCDMGG-91- REGIMEN MUNICI
- PAL.-

DECRETO NO » ml0183-91
VISTO

. La Ordenanza n? 003-HCDMIG=91, Sancionada por el -Honorable Concejo Deliberante"de esta Muhicipalidad, del -/día 04 de Febrero de 1991;

POR ELLO;

EL INTENDENTE MUNICIPAL

-DECRETA-

Art. 10.-) TENGASE POR ORDENANZA Municipal, Comuníquese, Re-
giístrese y cumplido ARCHIVESE,-

-) REFRENDARAN el presente Decreto la Señora Secreta
ria de Gobierno y los Sres.Secretarios de Hacien-
da y de:Obras y Servicios Públicos de esta Munici
palidad .
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
GOBERNADOR GREGORES
Provincia de Santa Cruz

—mos— Gobernador Cregores, 4 de Bebrero de 1991.

VISTO:

La necesidad do contar en la Municipalidad de Gobernador Gregores, con
un Regimen para el personal de la Administración, Y;
CONSIDERANDO : :

_* Que se realizó trabajo en conjunto entre los .lembros del Honorable Con
cajo Deliberante, Departamento Ejecutivo y representación del Sindicato de /
Obreros y Eupleados: Municipales, eonslyyendo: en este Documento definitivo,

Que a traves del presente instrumento legal, se considera al mismo comoherranienta útil para el personal que presta servicio en la Funicipalidad,
POR ELLO; :

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE COBERNADOR GREGORES 'SANCIONA CON
FUERZA DE; a , : 7 s l E

ÑORDENANZAG N

| CAFITULO 1
DEL AMBITO DE APLICACION

Art. 12) Reconocer como única representación legítimas de los' Empleados mni
SE cipales al Sindicato de Obreros y Empleados “unicipales (S.Debolio),» có e a z .a los efectos de este' Régimen ¿“unicipal,-

Art. 22) Este Estatuto comprende a todas las personas que en virtud del acto
- ediinistrativo competente prestan servicios en la Eunicipelidaid de

Covernador liregores, ya sea dependiente del Departamento !jecutivo
u Honorable cegncejo Deliberante, con las siguientes excepciones;
a) El intendente Xuiecipal y las personas que desempeñan CUIOS Ew/

- lectivob.- A
bo b) Los Secretarios del Departamento Ejecutivo y el secretario enc
lo : - raldel Honorable Concejo 'Velibsrante.-
h e) Los vecretarios de Bloques políticos que componen el Honorable /
: ' Concejo Deliberante.-
A d) Los birectores municipales .-

Art. 32) El nombramiento de los agentes municipales corresponde al Intenden-
y : te y el Personal del Honorable Concejo Deliberante será designado /

por el Presidente del Cuerp0o..-

CAPITULO YI

DEL_INGRESO

Art. 4%) El ingreso en la Administración Municipal siempre tendrá lugar por/
: la categoría inferior del grupo que correszonde a'la función del a-
: gente, salvo los casos especialmente previstos, en elRégimen Esca-
A lafonario vigente, en que podrá ingresarse, previo concurso, en al-
: gunas de las categorias de ascenso establecidas. Queda excepiuado /

de lo dispuesto en el párrafo anterior del ingreso de funciones de
conduceión a las que se podrá ingresar por designación directa o //
coneurso de antecedentes u oposición.-
Son requisitos indispensables para el ingreso:
a) Ser argentino, nativo o por opción o neaturalizado.Cuando ho heyz

candidato Argentino, podránadmitirse a extranjeros que posean //
vínculos de consanguinidad en primer grado (padre e hijo) o de /
matrimonio con argentinos, siempre que cuente con. dos años como
níniuo de residencia en el País. Dicha adaiasión de 'extranjeros /
solo será posible para el ingreso de personal transitorio o CO lim
tratado que posean DeNo.l,. yo Documento Argentino.

21/11 .-
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTEGOBERNADOR' GREGORES
Provincia de Santa Cruz

2

En gasos de. ingresos como cadeteRhormas de edad fijadas por las leyes nacionales queregulan el
trabajo del ¡Hon9rga

A€) Gozar de buena salud, aptitud psicofísica la cual deberá sor pl |
.- “Sontrolada en Oportunidad del in81080 q e ;
d) Poseer condiciones do moralidad
8)Noser infractor adisposiciones y

_E) Tener título habilitante para

  : Art: 62) No podrán ingresar, reingresar,
|

- +? Municipal según corresponda;
do

- 8) El que hubiera sido exonerado sa: a Ne
- Olonal, Provincial o Eunieipal .- ' |

b) El que hubiere el
P

ni permanecer en la Administració |.) Y
EL
EP
PL
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V
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a las leyes vigentes sobre: en>rolemiento Y Serviacío militar. :
A

d) El afoetado por inhabilitación en virtud de normas vigentes en| |idad en el orden Nacional, Provincial o Munieipal,| |
: Por delito en perjuiulo o contra iila Aduinistración Pública o cometido en el ejoreicio de sus // |funciones.Loa que hubiesen sído por hechos doloz9gino compreng || Ados en el párrafo anterior. has a tanto se opero la'prescripeió |.] de la penaq Ml : 0 af) El falligo Oo concursado civilmente que no halla sigo rehabilis' do judicialmente... a : PA-'E) Los militares     

 
 



 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
. ¿GOBERNADOR GREGORES

] Provincia de Santa Cruz.

3/11 CAPITULO 111DE LOS DEBERES Y PROHIBICIONES,
A) “DEBERES5 e :
Art. 72) Sin perjuicio de los deberes que particularmente impongan las Leye. Ordénanzas, deeretos o resolucionesespeciales, el personal está obligado ax 4)-La prestación de servicio Personel con lealtad, dedicación y diligenciaen el lugar, destino y condiciones de tiempo y formas que determine las disposiciones correspondientes,
b) Observar en el “servicio y fuera de el'una conducta decorosa y digna de 1consideración.y confianza que su condición exige.c):Conducirse con urbanidad y cortesía en sus relaciones con el público, syBuperiores, iguales y subordinados..
a) Behusardádivas, obsequios o cualquier otro beneficio con motivos de susfunciones .
e)- Guardar secreto de todo asunto de servicio que así lo exija en razón desu naturaleza o de instrucciones especiales, obligación que subsistirá aúndespues de cesar en sus funciones.
Í) Permanecer en el cargo, en caso de renuncia por el término de quince (1:días hábiles, si antes no fuerareemplazado, aceptada su dimisión o autorizdo a cesar .en sus funciones.
8) Excusarse de intervenir en Situaciones que puedan configurar parcialiáaco: incompatibilidad con la función municipal.h) Encuadrarse en las disposiciones legales y reglamentarias sobre incolp atbilidad y acumulación de Cargos.
1).Velar por la conservacid: y uso debido de los bienes municipales,3) Obedecer toda orden legítima emanada de superior jerárquico: con competencía y que reuna las formalidades áel caso y que tenga por objeto la realiz:ción de actos de servicio, ak).Abstenerse de hacer declaraciones públicas sobre asuntos lunicipales sirprevia autorización superior, :1) Observar estricto orden jerárquico en sus peticiones y abstenerse de efetuar reclamaciones o solicitudes colectivas, A1) Promover las acciones judiciales que correspondan cuando fuere objeto ds. imputaciones calumiosas o "injuriosas que afecten su condición de agentenicipal,
an) Prestar declaraciones en las actuaciones administrativas dispuestas porla. autoridad competente, e

.A) Declarar bajo juramento su Situación patrimonial y modificaciones anterires cuando desempeñe cargos de naturaleza pecuni:ria a los previstos en el/agrupamiento de conducción.
,0) Promover la instrucción de los sumarios disciplinarios del personal a suordenes cuando así correspondiera,
EPp) Someterse a las .pruebas de competencia y capacidad que disponga la superridad, según el régimen escalafonario vigente.

 
  

    

 

  

 

Queda prohibido al personal sin perjuicio de lo que al respecto establezca la reglamentación pertinente;
a) Patrocinar trámites o gestiones administrativas referentes a s-suntos de terceros que Se encuentren o no oficialmente a su cargohasta un (1) año despues de su egresa, Pb) Patrocinar, representar o asesorar a personas físicas ó jurídicque gestionen o exploten congesiones o privilegios otorgados por 1municipalidad o que tengan intereses contrarios a los' de la comunec) Explotar por si o por interpósita persona concesiones o privileglos otorgados por la úunicipalidad o el estado nacional y/o provicial.
d) Difundir informaciones o emitir publicamente juicios sobre la £prestación de servicio a cargo de la municipalidad o sobre la mar

4/1).
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pS HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
pa GOBERNADOR GREGORES
ws Provincia de Santa Cruz
legal —or

A
|58 do cha de la aduinistración sin previa. autorización superior. |a e) Realizar o propiciar actos incompatibles con las normas de mo- |2% ral, urbanidad y buenas costumbres o que alteran la seguridad y ,24 el orden púbiico. |” z f) Mantener vinculaciones que le' presenten beneficios u obligacic |ME nes con entidades privadasdirectamente fiscalizadas por la reperpoa ticiónes: la que preste servicios,

dese 8) Représentar o patrocinar a litigantes contra la adnministraciór |a pública o intervenir en gestiones extrajudiciales en que éste se:
parte Salvo que se trate de la defensa de sus intereses personale
de 5u conyuge o de aus parientes hasta el segundo grado o cuando
tales actos se realicen en defensa de los derechos profesionales
hasta haber transcurrido dos (2) años de: su cese como agente.
h) Velarse directa o indirectamente de facultades o prerrogativas
spabes a-sus funciones para realizar proselitismo o acción pc
lítica, :
1) Retirar y/o utilizar con fines particulares los elementos de ,a ; transporte y útiles de trabajo, documentos municipalesoo cualqui:

di otro de propiedad municipal.
CAPITULO _1V

DERECHOS

+
4
:
8
5

5

T
m

DERECHO A LA ESTABILIDAD
Art.9%) El personal gozará de estabilidad y conservará su empleo despues

tio ; de doce (12) meses de servicios efectivos y continuados desde su,
a El «ingreso a la adminsitración municipal. rroducida la-:incorporació:
pa. ; . definitiva el agente será inamovible del cargo siemdre que el se:
—- : Vicio continúey no se eliminen cargo por supresión de un orgeni:

: y% mo O dependencia. No podrá ser exonerado, declaradocesante, bra:
ladado, suspendido por más de diez (10) días sinque previamente

, se haya instruido sumario administrativo, ordenado. por autoridad
¡aaa cowpetente con las condiciones y garantías que se establecen en
e presente estatuto escalafón. Ningún agente podrá ser privado de ,
e: cualquiera de sus derechos ni sufrir alteraciones en su activida
- funcional, por motivos de convicción filosóficas, raciales, reli.

ena giosas o políticas. yueda prohibido exigir atestaciones de ideol;
3 gía política como condición para el ejercicio de un cargo o func:

sn pública. si una restructuración dejeriinara la eliminación y/o si
in : presión de una dependencia, el personal que revista en planta pe)
.- '" lanente deberá ser reubicado en otra oficina o dependenoía de la,
> .misua secretaría en la que se cuaplan funciones afinesa la carr .

ra del agente. 7
. Cuando indefectiblemente sea necesaria la supresión de cargo o di :
a. . pendencia y esta medida implique la 'cesantía del personal, la me:
a dida deberá ser elevada por el Departamento Ejecutivo ante el o: ¡
dl ' norable Concejo Deliberante, quien deberá someterla a estudio co; Ñ

 
la participación de la comisión paritaria municipal, sin perjuic.

a .. del derecho establecido en el artículo 37%. %
y Art. 102) La estabilidad alcanza solamente el grupo y categoría de revista

estando excluida la función de conducción, personal de gabinete,
contratado y transitorio. El agente que cesare en las funciones e
conducción se reintegrará a la función o eBpecialidad que cumplí.
con anterioridad a la mencionada designación, conservando la cat
goría alcanzada, pero dejando de percibir los adicionales fijado.
para el respectivo nivel de conducción, Lo

Ud. 112%) El personal permanente que fuera designado para cumplir funcione.
excluidas de la estabilided no perderá por ello el derecho al de
sarrollo de la carrera que corresponde a la categoría que retien  '
de acuerdo" a .o establecido en el respectivo escalalóno

5/7e 














































